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JPAY/339/2021-00218-00 

Yopal, veintitrés (23) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
 

Señores 

YUDY ANDREA MORALES JARAMILLO 

LUZ MILA JARAMILLO HERRERA 

DIEGO RAFAEL OCHOA 

MARÍA ANGÉLICA NIETO JARAMILLO 

WILSON ALEJANDRO PEÑA GUERRERO 

JUAN DAVID NIETO JARAMILLO 

E. S. D. 
 

Ref.: SOLICITUD COMPARECENCIA VIRTUAL PARA INTERROGATORIO DE PARTE 
 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA   

Expediente: 85001-33-33-001-2021-00218-00 

Demandante Yudy Andrea Morales Jaramillo y otros 

Demandado HORO ESE; SANITAS EPS;  

GYO MEDICAL SAS;  

CLÍNICA CASANARE;  

Corporación salud UN Hospital Universitario Nacional 

de Colombia 

Llamados en garantía La Equidad Seguros Generales OC 

Seguros del Estado SA 

Compañía Seguros Generales Suramericana SA 

Fredy Édixon Díaz Basante 
   

En cumplimiento a lo ordenado en la audiencia inicial realizada el 21 de julio 

de 2025, me permito solicitarle se sirva (n) comparecer a este Despacho 

(VIRTUALMENTE) el próximo LUNES PRIMERO (01) Y MARTES (02) DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTICINCO (2025), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 a.m.). con el 

fin de llevar a cabo INTERROGATORIO DE PARTE decretado  a favor del llamado en 

garantía Freddy Édizon Diaz Basante, dentro del proceso de la referencia. El 

incumplimiento a la presente diligencia sin justa causa, le (s) acarreará las sanciones 

de ley.  
 

Favor tener la cédula de ciudadanía a la mano y estar puntual a la diligencia 

(virtualmente).  
 

DEBERÁ (AN) SUMINISTRAR previo a la audiencia su correo electrónico para la 

respectiva invitación a la audiencia de pruebas la cual se realizará de forma virtual, 

y deberá (n) prepararse para atender la diligencia por la plataforma Microsoft Teams, 

debiendo velar que tengan excelente conectividad y disponibilidad de tiempo. 

Igualmente, su empleador, si es del caso, deberá otorgar el permiso pertinente, so 

pena de las consecuencias por desatender la citación -art. 218 C.G.P. 

Carga de la prueba: PARTE DEMANDANTE – velar por su comparecencia. 

 

Atentamente 

 

IVÁN ROBLES CONTRERAS 

Secretario 
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